
Guayaquil, 02 de Abrll del 2018

Accionistas de ESTRAMER 5.A,

cumpliendo con lo que dispon€ La ley de compañías y en calidad de comisario de esta,

he procedido a e¡aminar los Estados Financieros y anexos corespondientes al Ejerclcio

El examen se efectuó de acuerdo a las disposiclones de las resoluciones de h
Superintendencia de compañías; la empresa no hatenido movlmiento en elperlodo en

mención, cumpliendo las normas legá es est¿tutariás y regl¿mentarias así como las

resoluciones de juntas Gener¿l de Ac.ionistas, el libro de Actás es llevado

Los regiskos contables se efedúañ de conformidad á lo dcpuesto por ia

Superintendencia de compañias. Y los priñcipios de coñiabilidad generalmente

aceptádos en los libros r€spectil/os.

Baso lo anteriormente expuesto a los referidos Est¿dos Financieros, que presentan

razonablemente la situación realde la Empresa al31de diciembre de 2017
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